
Guadalajara de Buga,   
 
Doctor 
ALVARO HERNAN BRAND TEJEDA 
Secretario de Desarrollo Institucional 
Alcaldía Municipal 
Ciudad 
 
 
 

Yo RICARDO JAVIER AGUIRRE RENDON   identificado con la cédula de ciudadanía No. 94482937 
expedida en Buga Valle hago la oferta de prestación de mis servicios, con el siguiente objeto: 
“PRESTACION DE  LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL  EN LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO INSTITUCIONAL, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL EN EL 
ARCHIVO CENTRAL DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA”, cumpliendo las siguientes actividades: 
 
Ref.: Propuesta Contractual 
 

1) Ordenar como mínimo 20 cajas mensuales, según series y subseries, foliar, rotular e identificar 

cajas y carpetas, ubicarlas en los sistemas rodantes o estanterías, y demarcar cada uno de los 

módulos, de acuerdo a su ubicación. 

2) Brindar apoyo en la conservación física de los documentos con actividades como eliminación de 

metales, descontaminación y limpieza de los documentos contenidos en las cajas establecidas en 

la actividad No. 1 

3) Apoyar la elaboración y actualización de hojas de control de un mínimo de 20 expedientes al mes 

(historias laborales, contratos). 

4) Apoyar el levantamiento del Inventario Documental de las cajas establecidas en la actividad No. 1, 

según formato establecido (FUID) e ingresar en bases de datos. 

5) Brindar apoyo en la realización o recepción y revisión de las transferencias documentales 

primarias de cada una de las unidades administrativas de la Administración Municipal. 

6) Brindar apoyo en la atención al público y a funcionarios de otras dependencias en el suministro 

de la información que soliciten, y realizar el debido registro. 

7) Brindar apoyo en la búsqueda de planillas de aportes a pensión y nómina de personal retirado y 

jubilado del Municipio y Empresas Municipales (liquidada), que permita responder solicitudes de 

certificaciones de tiempos laborados para trámites pensionales.  

DURACION: El plazo para desarrollar el objeto del contrato es de Cuatro (04) Meses, contados a partir de 
la fecha de suscripción de la respectiva Acta de Inicio, sin exceder del 31 de diciembre del 2022 
VALOR: La suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($4.800.000) incluyendo 
descuentos de Ley. 
 FORMA DE PAGO. Acepto la forma de pago propuesta por el Municipio 
AUTORIZO A LA ALCALDIA MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA PARA QUE REALICE LA VERIFICACION 
DE  LOS ANTECEDENTES. 
 
Atentamente, 
ORIGINAL FIRMADO 

RICARDO JAVIER AGUIRRE RENDON    
C.C.    94482937  de Buga 



 

  


